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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del fortalec¡miento de la Soberanía Nacional,,

RESO LUCIÓN DE CONSEJO UN IVERSITARIO No 0905-2022-UTEA.CU.

Abancay, 25 de marzo de 2022.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 0S0-2022-UTEA-R de fecha i S de maÍzo del 2022, que
aprueba y autoriza la suscripc¡ón anual 2o22-202a de acceso a Libros Electrónicós-

lataforma ALPHA EDlroRlAL clouD para la de ta universidad recnológica de los
ndes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 19, párafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.1 5 del art. 59 de la Ley
univers¡taria N'30220, es una de las atribuciones del consejo universitario, rat¡f¡car, laa
resoluciones, a propuesta de los viceneclorados, asi como áprobar los instrumentos de
gestión acádémica y de investigación, la política general de formación académica en la
universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior
universitaria, otorga la licencia ¡nstitucional a la universidad recnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educat¡vo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profes¡onal con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡f¡cación de la presente resoluc¡ón;

Que, en ses¡ón eritraord¡naria de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 2.1 de mazo de
2022, el Consejo Un¡versitar¡o, por unan¡midad ACORDó, rat¡f¡car la Resolución Rectoral
N" 050-2022-UTEA-R de fecha 15 de marzo del ZOZZ, que resuelve en su Artículo
Pr¡mero: 'APROBAR Y AUTORIZAR, con c¿rrgo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario,
la suscripción anual 2022-2023 de acceso a Libros Electrónicos - plataforma ALPHA
EDITORIAL CLOUD - Empresa Colombiana, cuyo Representante en el perú es la
Empresa TKCBOOK DIGITAL EIRL, para ta Universidad Tecnotógica de tos Andes, por
el monto pactado de S/. 58,910.40 (C¡ncuenta y ocho mil novec¡entos diez con 4O/lO0
soles)".

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la un¡vers¡dad recnológ¡ca
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23gS2,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Electoral
un¡vers¡tar¡o N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado
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Peg 02) RESOLUCTóN DE CONSEJO UNtVERS|TARIO No O9O5-2@2_UTEA_CU

mediante Resorución de consejo universitario No 1040 - 202.1 - urEA - cU (E) crefechaog de setiembre de 2021 rregistrado en ra suNEDU con er oficio N. 6649 - 2021- SUNEDU - 02-15 -02. er oroveídó N" 797-2021-suNEDú -OZ,.IS-OZy er rnforme N.-rez_2021-LFGA de fec¡ra ZA Oe oótuOre Oe ZO2t .

SE RESUELVE:

.^..WRATlFlcAR,poracuerdodeconsejoUniVersitar¡odetec¡a 21 de mazo de 2022, ra Rectorar N" 050-2022-urEA-R de fecña 15 de mazo der2022, que resuerve en su Articuro primero: 'APRoBAR y ÁuroRrzAR, 
"on ""rgoid*cuenta ante Consejo Universitario, la suscripción anual ZO22_2ó2:l ¿e aice;olLibros Electrón¡cos - ptataforma ALPHA EDtTOntru CIOUO _ E;;;;";colombiana, cuyo Representante en er perú es u empresa TKcBooK DrGrrAL

EIRL, para la univers¡dad recnorógica de ros And€s, pór er monto pactaoo oe si
58,910..¡10 (Cincuenta y ocho mit novecientos A¡ez ion 40/100 soles),,. Foil;n;;parte de la presente resolución en fojas 02.

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para
er efect¡vo cumplimiento de la pfesente Resolución; para tal efecto, ruoriHcln á iás
¡nstanc¡as y demás ofic¡nas de la Universidad tecnoiógica de los Andes.

AETlgU.Lq IEBCERO.- D|SPONER, ta pubticación de ta presente Resotuc¡ón en etportal wEB de la un¡vers¡dad.

UNÍVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡mhnto de la Sober¿nía Nacional,,

REEíSTRCSC, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

Un

o EZARINA

de los Andes

Un

VAREZ
rio General

fecno¡óg¡ca los Andes.
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UNTVERSIDAD TECNOLÓG¡CA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacionat,'

RESOLUCTóN RECTORAL N" 050-2022-UTEA-E

Abancay, 15 de marzo de 2022.

VISTO:

El Oficio N' 032-2022-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 25 de febrero de 2022, remitido
por la Dirección General de Administración, solicitando la aprobación para suscripción
anual 2022-2023 de acceso a Libros Electrónicos - Plataforma ALPHA EDITORIAL
CLOUD, para la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, áe gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con elArt. I de la Ley Universitaria
N' 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman las facultades del
Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítem 62.2 de la Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y
administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal e) del artículo gg del
Estatuto de Ia Universidad Tecnológica de los Andes que indica: "Expedir las
resoluciones de carácter previsional del personal docente y administrativo de ta
universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educátivo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente iesolución;

Que, por Oficio N' 032-2022-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 25 de febrero de 2022,
remitido por la Dirección General de Administración, solicitando la aprobación para
suscripciÓn anual 2022-2023 de acceso a Libros Electrónicos - Plataforma ALÉHA
EDITORIAL CLOUD, para la Universidad Tecnológica de los Andes, con la finalidad de
la DirecciÓn de Bienestar Universitario con Oficio N' 0603-2021-DIBU-UTEA-AB ha
presentado el informe estadístico sobre el uso y acceso por parte de los usuarios a la
plataforma de ALPHA EDITORIAL CLOUD - Empresa Colombiana, cuyo Representante
en el PerÚ es la Empresa TKCBOOK DIGITAL EIRL, además solicitá renovacíón para
elacceso de la plataforma indicadaaS4S libros electrónicos digitales bajo la modalidad
multiuso, el costo anual de acceso a dicha plataforma es Oe S¡. 6t,365.d0, costo que se
mantiene desde el año 2A19 y por Ia reconsideración realizada por la DIGA se obtuvo
un descuento del4%, quedando con elcosto de suscripción anualde S/.5g,910.40;

Que, en observancia de Io dlspuesto dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, dispone que es procedente aprobar
y autorizar la suscripción anual 2022-2023 de acceso a Libros Electiónicos - plataforma
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ALPHA EDIToRTAL.c_!o_uD, para ra universidad recnorógica de ros Andes, por ermonto pactado de s/. 58,910.40 40 (cincuenta y ocho míl novecientos diez con 40/100soles);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la UniversidadTecnolÓgica de los tj^"t,.dl.questas por la Ley un¡versitaria No 30220, Ley de creaciónN" 23852, Ley No 26280, el Estatuto oé la univérsidad, rá ñáiolución de comité Elecroratuniversitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha ez áe agosto del año 2021, ratificadomediante Resolución de consejo urtiversitario No 1o4o-iéil-wee-cu(E) de fecha 09de setiembre de2021y registradb en la suNEDU con e¡ or¡c¡o N.6649 -2021- suNEDU
.0?-15-02,er proveído N Zgr-2021-suNEDU-oz-1s-o,yáitnrorr" N. 132-2021_LFGAde fecha 28 de octubre de ZOZ1.

SE RESUELVE:

ARJícuLo PRIMERo. - APROBAR Y AUToRtzAR, con cargo a dar cuenta anteConsejo Universitario, la suicripción anual2022-2023 de acceso a Libros Electrónicos- Plataforma ALPHA EDlroRlAL CLOUD,- Empresa cólomniana, cuyo nelráientanteen el Perú es la Empresa TKCBOOK DIGITAL'EIRL, para ta Univeréidad tecnotógica
de los Andes, por el monto pactado de S/. 58,910.40 (iin"u"nt" y ocho mil novecientos
diez con 40/100 soles).

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES,,Año 
del Fortalecimiento de la Soberanfa Nacional,,

Pag, 02) RESoLUC|óN RECTORAL No 050_2022_UTEA-R

ARTíCULO SEGUNDO.. DISPONER, realicen las acciones de su competenciapara el efectivo cumplimiento de la presente Resolución: para tal efecto, NOTIFICAR
co Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes

REGíS E, COMUNíOUCST Y ARCHíVESE

INA

Un fr de Andes

RIA ALVAREZ
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dad Tecnológica de los Andes.


